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Erna. DiitaM ProvUI ie Leín 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Domingo Alvarez Alonso, vecino de 
Buiza (La Pola de Gordón), para la 
apertura de zanja de 0,60 m. de pro
fundidad y 0,50 m. de anchura, con 
cruce del camino vecinal de «Folledo 
a Carretera LE-473», Km. 3, H. 9, casco 
urbano de Buiza, en una longitud de 
5,00 m., más 3,50 m. de zanja en la 
zona colindante de la margen derecha 
y 2,00 m. en la zona de servidumbre 
de dicha margen, para colocación de 
tubería de acometida de aguas sucias 
al colector. 

León, 28 de septiembre de 1971.— El 
Presidente Acctal., Manuel Diez Ordás. 
5178 Núm. 2214.-143,00 p ías . 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expíe. 17.488. 
Resolución de la • Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa León Industrial, S. A., la ins
talación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV., en Villanueva del Carnero 
(León). 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
León Industrial, S. A., con domici
lio en León, calle Legión V I I , n.0 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes:, Una l í n e a 
aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 360 
metros de longitud, con entronque 
en la línea de la Subestación de Tro-

bajo del Cerecedo a Onzonilla, y tér
mino en el centro de transformación 
de la granja de D. Juan Batalle Cor
nelias, sita en el término de Vil la-
nueva del Carnero (León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámites señalados en 
el capítulo I V del Decreto .2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 30 de septiembre de 1971.—El 
Delegado Provincial. — P. D., E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H, Manrique. 
5250 Núm. 2231.—275,00 ptas. 

Expte. 17.453. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 k V , en León. 

Cumplidos los t rámites: reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de león Industrial, S. A., con do
micilio en León, calíe Legión V I I , 
núm. 6, solicitando autorización para 
la instalación de uná línea eléctrica, 
cuyas características técnicas princi
pales Son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 13,2 k V , de 635 me
tros de longitud, derivada de la línea 
de León Industrial, S. A., entre los 
centros de transformación de Telé
fonos y E l Parque, y con término en 
el centro de transformación de la 
planta de hormigonado, de la Empre-
so "Fomento de Obras y Construc

ciones, S. A.", sito en la confluencia 
de los ríos Torio y Bernesga, en el 
término municipal de esta capital. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámites señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 30 de septiembre de 1971.—El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
5251 Núm. 2232.-286,00 ptas. 

Expte. T-651. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
D. Miguel y D. Nicolás Guerra A l 
varez, la ampliación a 200 kVA., del 
centro de transformación, de 75 kVA., 
que le fue autorizado con f e c h a 
19-5-71. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Miguel y D. Nicolás Gar
cía Alvarez, con domicilio en Astor-
ga (León), solicitando autorización 
para la instalación de un transfor
mador de 200 kVA., en el centro de 
transformación autorizado de 75 k V A 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Un trans
formador, de 200 kVA., t e n s i o n e s 
6/10 kV/230-133 V., en sustitución del 
actualmente autorizado de 75 kVA., 
instalado en la gravera, sita en San 
Pelayo del Páramo (León). 

Esta Delegación Provincial, en cum-



plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tu lar de la misma 
deberá seguir los t r ámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León 30 de septiembre de 1971.—De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de «Industria, 
H . Manrique. 
5254 Núm. 2250—275,00 ptas. 

Expte. T-225. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "Avícola Leonesa, S. A.", la 
ampliación del centro de transfor
mación de su granja avícola, sita en 
Ferral del Bernesga, (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan 
cía de "Avícola Leonesa, S. A.", con 
domicilio en F e r r a l del Bernesga 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de un transformador de 
160 kVA., en sustitución del autori
zado de 100 kVA., cuyas caracter ís 
ticas técnicas principales son las si 
gu íen te : Un transformador de 160 
kVA., que se instalará en sustitución 
del actualmente ' autorizado de 100 
kVA., en el centro de transformación 
de la Granja Avícola, sita en Ferral 
del Bernesga (León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Léy de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 30 de septiembre de 1971.~E1 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
5259 Núm. 2251.-264,00 ptas. 

* • 
INSTALACION ELECTRICA 

. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre de 1966, se abre información 

pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. 17.583. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6.-

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica al centro de transformación 
de la finca del Sr. Flórez en Robledo 
de Torio (León). 

Caracter ís t icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 1.700 metros 
de longitud, derivada de otra de la 
misma Empresa denominada "Cir
cunvalación 3", y con término en el 
centro de transformación de la finca 
del Sr. Flórez Robles, sita en Robledo 
de Torio (León), cruzándose el ca
mino vecinal a Villarrodrigo. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 401.543 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, n ú m e r o 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de octubre de 1971.- El Dele
gado Provincial, P. D., E l Ingeniero 
Jefe de la S e c c i ó n de Industria, 
H. Manrique. 
5258 Núm. 2238—231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información-
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.584. 
Peticionario: León. Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica a la localidad 
de San Miguel de Escalada (León) 

Caracter ís t icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 5 kV. (13,2 kV), de 2.100 
metros de longitud, derivada de la 
línea "Valle de Mansilla a Vega de 
los Arboles", y con término en un 
centro de transformación, de tipo in
temperie, de 50 k V A , tensiones 5 k V / 
230-133 V., que se instalará en San 
Miguel de Escalada (León). 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 402.460 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán . presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de octubre de 1971—El 
Delegado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
5253 Núm. 2234.-220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. 17.581. 
Peticionario: León "Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica en el Barrio de 
Armunía , de esta capital. 

Caracter ís t icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 85 metros de 
longitud, derivada de otra de la mis
ma Empresa que parte de la Subes
tación de Trobajo del Cerecedo, y 
con término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 100 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en las proximidades 
de la calle Padre Manjón, del Barrio 
de Armunía , de esta capital. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 129.281 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 2 de octubre de 1971.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H.Man
rique. 
5257 Núm. 2237.-231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. 17.586. 
Peticionario: León Industrial, S. A. 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , núm. 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica al Sector de 
Joaquina de Vedruna, en esta capital. 

Caracter ís t icas: Una línea subte
rránea, a 13,2 kV., de 130 m. de lon
gitud, derivada de la línea que dis
curre por la calle Julio del Campo, 
y con término en un centro de trans
formación, tipo cabina subterránea, 
de 400 kVA.,. tensiones 13,2 kV/230-
133 V.,- que se instalará en la calle 
Joaquina de Vedruna, de esta capital. 

Procedencia del material: Nacional, 
Presupuesto: 574.959 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, núm. 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a par-
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tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. 

León, 2 de octubre de 1971—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
5252 Núm. 2233—231,00 ptas. 

OELEfiU P R O V U DE IRUSIUO 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber; Que en el expediente 

de sanción núm. 1.169/71, incoado con
tra D. Eugenio Sánchez, vecino de Ar-
ganza, por infracción del art. 17 de la 
Ordenanza Laboral del Campo, apro
bada por O. M. de 12-9-69, por la que 
se impone la sanción de doscientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la empresa expedientada Eu
genio Sánchez, para que sea publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León, a tre
ce de octubre de mil novecientos se
tenta y uno.—Fernando López-Barran
co Rodríguez. 5360 

* • • 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 963/71, incoado con
tra D. Antonio Laballos Bernedo, veci
no de Vega de Valcarce, por infracción 
del art. 1 ° de la Ley de 13-VI1-40, 
existe una resolución dictada por esta 
Delegación con fecha 21 de septiembre 
pasado, por la que se le impone una 
sanción de doscientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, a la empresa expedientada An
tonio Laballos Bernedo, para su publi 
oación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a trece de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—Fernando López-Ba 
rranco Rodríguez. 5359 

Don Fernando López -Bar r anco Ro 
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción, núm. 1164/71, incoado con 
tra Junta de Ganaderos, domiciliada 
en Cármenes, por infracción del art. 17 
de la Ordenanza Laboral del Campo, 
aprobada por O. M. de 2-10-69, existe 
una resolución dictada por esta Dele
gación con fecha 30 de septiembre pa
sado, por la que se le impone una 
sanción de doscientas pesetas. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la empresa expedientada. 
Junta de Ganaderos, y para su públi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a once de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—Fernando López-Ba
rranco Rodríguez. 5336 

Don Fernando López -Bar ranco Ro
dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción, núm. 1075/71, incoado con
tra D. Martín González Alvarez, veci
no de Magaz de Cepeda, por infrac
ción del art. 17 de la Ordenanza L . del 
Campo, aprobada por O. M. de 2-10 69 
existe una resolución dictada por 
esta Delegación con fecha 28 de sep
tiembre próximo pasado, por la que se 
le impone una sanción de doscientas 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada, don 
Martín González Alvarez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en 
León, a once de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—Fernando Ló
pez-Barranco Rodríguez. 5337 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial Tribufario 
N.0 expediente: 416/71. 
Nombre del interesado: Mariano 

García Alonso. 
Concepto: Imp. Ind. Cuota Bene

ficios. — Menor de Pescados. — 
Junta 18-62. 

Ejercicio: 1968. 
NOTIFICACION ACUERDO DEL JURADO 
En sesión celebrada por este Jura

do Territorial Tributario el día 8 de 
octubre de 1971, y en relación con 
el expediente número 416/71, por el 
concepto de Imp. Ind. Cuota Benefi
cios, en el que figura V. como inte
resado, ha recaído el acuerdo que, 
copiado literalmente del acta corres
pondiente, es como sigue: "Confir
mar una base de ochenta y cinco m i l 
pesetas a D. Mariano García Alonso, 
por el Imp. Ind. Cuota Beneficios, 
ejercicio 1968". 

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, n i siquiera el 
contencioso-administrativo, salvo que 
se entienda que ha sido adoptado con 
quebrantamiento o vicio de cualquie
ra de los t rámites del procedimien
to, posteriores al acto de declaración 
de competencia, que hayan produci
do indefensión o que el acuerdo se 
ha extendido a cuestiones de dere
cho, por cuyos motivos cabe inter
poner recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Provincial de 
La Coruña, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique la 
presente notificación. 

Dios guarde a V. muchos años. 
La Coruña, 18 de octubre de 1971. 

El Abogado del Estado - Secretario, 
C. Martínez. 5450 

N.0 expediente: 417/71. 
Nombre del interesado: Mariano 

García Alonso. 

Concepto: Imp. Ind. Cuota Bene
ficios. — Menor de Pescados — 
Junta 18-62. 

Ejercicio: 1969. -
NOTIFICACION ACUERDO DEL JURADO 
En sesión celebrada por este Jura

do Territorial Tributario el día 8 de 
octubre de 1971, y en relación con 
el expediente número 417/71, por el 
concepto de Imp. Ind. Cuota Benefi
cios, en el que figura V. como inte
resado, ha recaído el acuerdó que, 
copiado literalmente del acta corres
pondiente, es como sigue: "Confir
mar la base de noventa m i l pesetas, 
a D. Mariano García Alonso, por el 
Imp. Ind. Cuota Beneficios, ejercicio 
1969". 

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, ni siquiera el 
contencioso-administrativo, salvo que 
se entienda que ha sido adoptado con 
quebrantamiento o vicio de cualquie
ra de los trámites del procedimien
to, posteriores al acto de declaración 
de competencia, que hayan produci
do indefensión o que el acuerdo se 
ha extendido a cuestiones de dere
cho, por cuyos motivos cabe inter
poner recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Provincial de 
La Coruña, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique la 
presente notificación. 

Dios guarde a V. muchos años. 
La Coruña, 18 de octubre de 1971. 

El Abogado del Estado - Secretario, 
C. Martínez. 5449 

COiSilllll DE H Í S DEL DDERD 
A N U N C I O 

Hulleras del Prado de la Guzpeña, 
S, A., representada por D. Claudio 
Sahelices Gago, vecino de Cistierna 
(León), solicitan la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Tuéjar, en término municipal 
de R e n e do de Valdetuéjar (León), 
con destino al lavado de carbones. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
La toma se construirá en el río 

Tuéjar, instalando una caseta donde 
se albergará el grupo moto-bomba y 
el aparellaje eléctrico necesario para 
su puesta en marcha, desconexión y 
seguridad. 

El grupo estará constituido por una 
bomba centrífuga directamente aco
plada a un motor eléctrico, sobre 
bancada de fundición. La bomba ten
drá un rendimiento de 80 m:,/hora, con 
una altura manométr ica de 20 m. E l 
m o t o r será de 20 C.V. a 220 V. y 
1.500 R.P.M. E l tubo de aspiración 
será de 15 cm- de diámetro e irá pro
visto de una válvula de pie. 

La tubería de conducción desde el 
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grupo hasta el depósito de alimenta
ción de la instalación de lavado, será 
metál ica de 5" de diámetro, e irá en
terrada a 50 cm. 

E l agua sobrante será devuelta al 
río por una tuber ía de hormigón en 
masa, de 20 cm. de diámetro. 

E l agua se recogerá en un depósi
to que, aprovechando el desnivel del 
terreno, queda ubicado a una altura 
de seis metros sobre el punto de 
aprovechamiento del lavadero de car
bones. Se construirá de 10x10x2 me
tros, con una capacidad por tanto de 
200 metros cúbicos. No necesita cu
brirse, por el destino industrial del 
agua que almacena. Se construirá se-
mienterrado, como se indica en el 
plano correspondiente, con muros y 
solera de hormigón en masa de 250 
kilogramos de cemento. Por las exce
lentes condiciones del terreno y la 
disposición del depósito, los muros 
laterales tendrá un espesor de 50 cen
t ímetros en la base y de 20 cm. en 
la coronación. La solera tendrá un 
espesor de 20 cm. Se dispondrá una 
llave de paso para regular la salida 
del agua. Para su construcción será 
necesario hacer una excavación de 
185 m.3 y emplear 52 m.3 de hormi
gón en masa. 
^ E l agua que se ha de devolver al 
río pasará por una balsa de decanta
ción, que tendrá una longitud de 
10 m. con un ancho de 5 m. Es tará 
dividida en cuatro compartimientos, 
por tabiques que dejarán pasar el 
agua por su parte superior. La balsa 
se proyecta enterrada, con profundi
dades variables en los distintos com
partimientos. Los muros laterales y 
solera serán de hormigón en masa de 
250 Kg. de cemento. Los aspersores 
de los muros son variables, de acuer 
do con la profundidad respectiva y 
la solera será de 15 cm. de espesor 
en toda la balsa. La excavación ne 
cesaría para su ubicación es de 92 m.3 
y se emplearán 33 m.3 de hormigón. 

E l agua sobrante del lavadero, des
pués de decantada se devolverá al 
río, a un distancia aproximada de 
150 m. del punto de captación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presen 
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de A g u a s , calle 
Muro, n.0 5, Valladolid, en horas há
biles de oficina. 

Valladolid, 24 de septiembre de 
1971.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
5088 Núm. 2204.-561,00 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Onzonilla 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para abastecimien
to de agua y saneamiento en la locali
dad de Onzonilla, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arréglo a lo dis
puesto en el art. 698 del texto refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955. 

Onzonilla, 18 de octubre de 1971.— 
E l Alcalde, B. Prieto. 5424 

Ayuntamiento de 
Carracedelo . 

Aprobado por esta Corporación ex 
pediente núm. 1 de modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
vigente, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, al objeto de oír recla
maciones. 

Carracedelo, 15 de octubre de 1971. 
E l Alcalde, D. Pacios. 5387 

chamiento de eras, quiñones, pastos 
y leñas comunales. 

Castellanos, 18 de octubre de 1971.— 
E l Presidente, Teodoro Caballero. 

5419 

Entidades Menores 
Junía Vecinal de 

Villamuñio 
Por esta Junta Vecinal han sido mo

dificadas las Ordenanzas que luego se 
relacionan, las cuales se hallan de 
manifiesto al público en el domicilio 
del señor Presidente de la misma por 
el plazo de quince días, al objeto de 
ser examinadas y oír reclamaciones: 

Prestación personal y de transportes. 
Saca de arenas y otros materiales de 

construcción. 
Ocupación de terrenos comunales. 
Aprovechamienio de eras comu

nales. 
Aprovechamiento de quiñones co

munales. 
Villamuñio, 4 de octubre de 1971.— 

E l Presidente, Cástor Portugués. 5418 

Administración de Justicia 

Junta Vecinal de 
Castellanos 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
los documentos que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto al 
público en el domicilio del señor Pre
sidente por el plazo de quince días, al 
objeto de ser examinados y oír recia 
maciones: 

Presupuesto ordinario para el año 
1971. 

Ordenanzas locales sobre el aprove 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y partido 
de León, en funciones por licencia 
del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 244/71 se sigue ex
pediente para la declaración de here
deros abintestato de don Heraclio 
Alonso Fernández, quien falleció en 
esta ciudad de León el día 10 de ju
nio de 1971, en estado de célibe, sien
do hijo de Jesús Alonso y Francis
ca Fernández, fallecidos con anterio
ridad, habiendo nacido dicho causan
te en la localidad de Riaño (León). 

El mencionado expediente ha sido 
promovido por don Gerardo Alonso 
Fernández, mayor de edad y vecino 
de León, como hermano de doble 
vínculo de sus padres, por sí y en re
presentación de sus también herma
nos María de los Angeles, Huberto, 
Pedro-Angel, Jacinta, Margarita y 
Jesusa Anselma Alonso Fernández. 

Por medio del presente edicto se 
hace saber la incoación del meritado 
procedimiento y al propio tiempo se 
llama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho que el so
licitante, a la herencia de que se tra
ta a fin de que, dentro del término 
de los treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho. 

Dado en León a dieciocho de octu
bre de m i l novecientos setenta y uno. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
5448 Núm. 2223.-220,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia . 
número Dos de León 

Don Julián Jambrina Cerezal, Oficial 
de la Administración de Justicia, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
León. 
Doy fe: Que en los autos núm. 171 

de 1971, tramitados en este Juzgado, 
de juicio especial de la Ley de Arren
damientos Urbanos, sobre resolución 
de contrato de local de negocio, se ha 
dictado la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—Vistos por el limo, se
ñor D. Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de León y su partido, los prece
dentes autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, ins
tados a instancia de D. Siró Garmilla 
Rodríguez, mayor de edad, casado y de 



5 

esta vecindad, representado por el Pro
curador D. Fernando Tejerina y defen
dido por el Letrado D. Emeterio Morán, 
contra D.a Trinidad Castro Orduña, 
mayor de edad, viuda de D. Francisco 
Prellezo Ruiz, representada por el Pro
curador D. Manuel Alvarez Pérez y 
defendida por el Letrado D. Manuel 
Muñiz Alique, y contra los hijos y de
más posibles herederos de dicho señor 
Prellezo, declarados en rebeldía, sobre 
resolución de contrato de local de ne
gocio, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por D. Siró Garmilla Ro
dríguez, contra D.a Trinidad Castro 
Orduña y otros, debo absolver y ab
suelvo a los demandados de los pedi
mentos de la demanda, con imposición 
dé costas al actor.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Gregorio Galindo Crespo. 
Rubricado». 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes en este pro
cedimiento, hijos y demás herederos 
del causante D. Francisco Prellezo 
Ruiz, expido el presente en León, a 
quince de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—Julián Jambrina Ce
rezal. 
5411 Núm. 2216 —308,00 ptas. 

• 
• • 

Don Julián Jambrina Cerezal, Oficial 
de la Administración de Justicia, en 
funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de León. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
192 de 1971, en los cuales se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno. — Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de D. Eduardo Rodríguez 
Velasco, mayor de edad, casado, pu
blicitario y vecino de León, c/ José 
Antonio, núm. 33, representado por el 
Procurador D. Fernando Tejerina y 
dirigido por el Letrado D. Emeterio 
Morán, contra D. Antonio García Mo 
ratiel, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de León, c/ Barahona, 
núm. 3-4.°, que por su incomparecen-
cia ha sido declarado en rebeldía, so 
bre reclamación de quince mil tres
cientas cincuenta y siete pesetas con 
veinticinco céntimos de principal, in 
tereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Antonio 
García Moratiel y con su producto 
pago total al ejecutante D. Eduardo 
Rodríguez Velasco de las quince mil 
rescientas veintisiete pesetas con vein

ticinco céntimos reclamadas, interés 
de esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de protes
tos y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley. Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro-
nuncto, mando y firmo. — Firmado: 
Gregorio Galindo Crespo.-Rubricado». 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Antonio García Moratiel, expido el 
presente en León a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Julián Jambrina. 
5412 Núm. 2217.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita, con el número 54 de 1970, 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Mart ín González Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Bembibre del Bierzo, representado 
por el Procurador don Francisco Gon 
zalez Martínez, contra don Domingo 
Prado Rois, mayor de edad, indus
t r ia l y vecino de Lugo, en cuyo pro-
cedimiento he acordado sacar a p ú 
blica subasta por vez primera, tér
mino de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad del deman
dado expresado, para la efectividad 
de la suma de nueve m i l ochocientas 
setenta y cinco pesetas que es en 
adeudar del principal reclamado, y 
quince m i l pesetas más fijadas para 
intereses, gastos y costas: 

Un vehículo marca Seat 600-D, ma
trícula P-8.008. Valorado en ocho m i l 
pesetas. 

Una máquina de escribir Hispano 
Olivetti, modelo. Studio 44, portáti l . 
Valorada en m i l ochocientas pesetas 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día veinte de noviembre próxí 
mo a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: Que el tipo de su 
basta es el precio de tasación ante 
riormente indicado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo; que 
para tomar parte en la subasta, todo 
licitador d e b e r á consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no será ad 
mit ido; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero; que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre 
ferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
octubre de m i l novecientos setenta 
y uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
El Secretario (ilegible). 
5446 Núm. 2221.-341,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza 
Hace saber: Que en el juicio de me

nor cuantía núm. 47/71, de que se hará 
mérito, se dictó la sentencia que con
tiene los particulares siguientes: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—El señor don 
Eustasio de la Fuente González, Juez 
de Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre tercería de 
dominio de una casa, seguidos de una 
parte como demandante, por D. Carlos 
Poyán Reguera, mayor de edad, casa
do, domiciliado en Conservas La Guía, 
Moaña (Pontevedra), representado por 
el Procurador D. Francisco Ferreiro 
Carnero, y dirigido por el Letrado don 
Restituto Aparicio Vidales; y de otra 
parte como demandados, por D. Pablo 
Turrado Turrado, mayor de edad, veci
no de La Bañeza, y D. Víctor Sieira 
Stone, mayor de edad y vecino de Ma
drid; el primero representado por el 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidalgo 
y dirigido por el Letrado D. Leandro 
Sarmiento Fidalgo, y el segundo en 
estado de rebeldía. 

Fallo: Que desestimando como de
sestimo la demanda de tercería formu
lada por el Procurador D. Francisco 
Ferrero Carnero, en la representación 
de D. Carlos Poyán Reguera, debo ab
solver en la instancia de la misma por 
ser segunda tercería, y así lo hago, a 
los demandados D. Pablo Turrado Tu
rrado y D. Víctor Sieira Stone, y en su 
consecuencia mando alzar la suspen
sión del procedimiento de apremio 
respecto de la finca objeto de tercería, 
seguido en el Juzgado Comarcal de 
esta ciudad en ejecución de sentencia 
dictada en proceso de cognición nú
mero 110/69, y condeno al tercerista al 
pago de las costas del juicio por su 
manifiesta temeridad.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde en la forma preveni
da en el art. 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil si en el término de tercero 
día no se solicitare la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eustasio de la Fuente González.—Pu
blicada el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, D. Víctor 
Sieira Stone, se libra el presente dado 
en L a Bañeza, a quince de octubre de 



mil novecientos setenta y uno.—Eusta
sio de la Fuente.—El Secretario, Ma
nuel Javato. 
5430 Núm. 2208.-363,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández R o b l e s , Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de los de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número 214/70 del que luego se 
hará mención, se dictó por este Juz
gado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente: 

«Sentencia.—En León a nueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta capital, habiendo vistos 
los presentes autos dé juicio verbal 
civil sobre servidumbre de paso, se
guidos a instancia de D.a Plácida Ro
dríguez Alfonso, mayor de edad, viuda, 
y vecina de Tapia de la Ribera, ac
tuando en representación de la Comu
nidad de herederos integrada por la 
misma y sus sobrinas D.a Ciriaca Ro
dríguez Alfonso y D.a María Rodríguez 
Alfonso, y representada en autos por 
el Procurador D. José Muñiz Alique; y 
de otra como demandado D. Pedro 
Alfonso Diez, mayor de edad, viudo, y 
vecino de Selgas de Ordás, hoy sus 
herederos por fallecimiento de dicho 
demandado, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D.a Pláci
da Rodríguez Alfonso, actuando résta 
en representación de la comunidad de 
herederos integrada por la misma y 
sus sobrinas D.a Ciriaca Rodríguez Al
fonso y D.a María Rodríguez Alfonso, 
contra D. Pedro Alfonso Diez, hoy sus 
herederos, sobre constitución de ser
vidumbre de pasó permanente y con
tinua a beneficio de la finca de aqué
lla y sus referidas sobrinas y con cargó 
a la del demandado, hoy sus herede
ros, debo condenar y condeno a éstos 
a tolerar la constitución de una servi
dumbre de paso con carro y para pea
tones, de manera permanente y con
tinua, y de una anchura de tres metros, 
en la franja contigua a la finca de don 
Isidoro Suárez de la finca de dichos 
demandados expresada en la demanda 
y a beneficio de la del demandante, 
también descrita, previa la indemni
zación del valor de terreno y perjuicios 
que se fijarán en ejecución de senten
cia y sin atribución de las costas. 
Y por la rebeldía de los demandados, 
notifíquese esta sentencia en la forma 
prevenida por la Ley caso de que el 
actor no interese la notificación per
sonal. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Siró Fernández.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos del demandado D. Pedro 
Alfonso Diez, desconocidos y en re
beldía en el presente juicio, se publica 
dicha sentencia por medio del presen

te edicto para que les sirva de notifi
cación, parándoles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Siró Fernández. — E l Secretario, Ma
nuel Rando. 
5413 Núm. 2219.-429,00 ptas . 

• 
• • 

Don Siró Fernández R o b l e s , Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición de que luego se hará men
ción se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

Sentencia.—En León a. catorce de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y uno.—El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, habien
do visto los presentes autos de j u i 
cio de cognición n.0 372 de 1970, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de D. Antonio González Martínez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, defendido por el Le
trado D. Urbano González Rozas, con
tra D. Javier Cordero Aldeano, ma
yor de edad, casado, Agente Comer
cial y en ignorado paradero, sobre 
reclamación de catorce m i l cuatro
cientas pesetas, y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda interpuesta por don 
Antonio González Martínez, contra 
don Javier Cordero Aldeano, en re
clamación de catorce m i l cuatrocien
tas pesetas, debo condenar y. conde
no al demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone al 
actor la indicada suma, imponiéndo
le asimismo el pago de las costas 
del presente procedimiento.—Y por 
lá rebeldía del demandado, notifíque-
sele la presente resolución en la for
ma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no se 
interese la notificación personal.—Así 
por esta m i sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Javier Cordero Aldea
no, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en León a veintiuno de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y uno.—Siró Fernández. 
5454 Núm. 2259.-297,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorflia 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición núm. 8/71, de este 
Juzgado a que se hará mérito, se dictó 
la resolución definitiva cuyo encabe
zado y parte dispositivn son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor

ga, a catorce de julio de mil novecien
tos setenta y uno. — E l Sr. D. Luis 
Santos de Mata, Juez Comarcal de la 
misma y su jurisdicción, habiendo visto 
y examinado los presentes autos de 
cognición, seguidos por demanda de 
«Plásticos Leoneses, S. L.», con domi
cilio en esta población, representada 
por el Procurador D. José Avelino Par
do del Río, defendida por el Letrado 
D. Daniel Andrés Fuertes, contra don 
Ricardo Izquierdo Espinar, mayor de 
edad, contratista de obras, vecino de 
Valladolid, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda deducida por D. José-Ave-
lino Pardo del Río, en representación 
de la sociedad «Plásticos Leoneses, 
S. L.>, contra D. Ricardo Izquierdo Es
pinar, debo condenar y condeno a di
cho demandado a que abone al actor 
la cantidad de treinta mil pesetas que 
le adeuda como precio no abonado de 
un contrato de compra-venta, con más 
doscientas cuarenta y seis pesetas por 
los gastos de protesto y al interés legal 
del capital de la letra girada para pago 
desde la fecha del protesto y al pago 
de la totalidad de las costas causadas 
por ser preceptivo. Se ratifica el embar
go preventivo decretado y practicado 
en autos.—Así por esta mi sentencia, 
que se publicará y notificará en legal 
forma a las partes, y por la rebeldía del 
demandado, de no solicitarse la perso
nal en término de quinto día, se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Santos.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado en 
rebeldía, conforme a lo acordado en 
providencia de esta fecha, expido el 
presente testimonio en relación, en As-
torga, a siete de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—Jaime Barrero. 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Luis Santos. 
5409 Núm. 2218.-330,00 ptas . 

Cédula de citación . 
Por tenerlo así acordado, el Sr. Juez 

de Instrucción del Juzgado núm. 2 de 
esta ciudad y partido de Ponferrada, 
en diligencias previas núm» 332/71, por 
el supuesto dfelito de abandono de fa
milia, por la presente, se cita de com
parecencia ante este Juzgado, a Secun-
dino García Rodríguez, que nació el 5 
de diciembre de 1916 en Noceda del 
Bierzo, casado, minero, hijo de Daniel 
e Isabel, que su último domicilio al 
parecer le tenía en León, en la actua
lidad en ignorado paradero,para que 
en el término de quince días, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración en las expresa
das diligencias, apercibiéndole que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada, a veinte de oc
tubre de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario (ilegible). 5461 
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